Hola amigos, el día de ayer puse en práctica mi idea de sacar todo el dinero de la actividad empresarial de una persona física vía el salario de mercado y funcionó en la práctica, es decir, con los programas DIM y DECLARASAT versiones 2008 usados para declarar 2007. 

  Imaginé una persona con actividad empresarial régimen intermedio que tuvo ingresos de $50,000 en todo el año y gastos de $10,000. Le quedan $40,000. Esos $40,000 los retira vía salario de mercado, la figura que se usó hasta 2001 para que las personas físicas pudieran tener acceso a recursos antes de generar CUFIN. 

  El salario de mercado es un ingreso asimilable a salarios para la persona física. Él como empresario se paga a sí mismo un salario, que acumula como persona física en su declaración anual, y es a la vez una deducción de su actividad empresarial. Estuvo en el reglamento de la antigua ley del ISR y en el nuevo no lo mencionan, pero tampoco lo prohiben. 

  Volviendo al ejemplo anterior, la persona de régimen intermedio retira los $40,000 que le quedan de utilidad después de gastos, vía salario de mercado y se retiene un impuesto sobre la renta. En febrero de 2009 presenta su declaración informativa múltiple donde informa que se pagó a sí mismo 40,000 por ingresos asimilables a salarios y que se retuvo $2,293 de ISR (con cálculo anual, para que la retención sea exacta). Sorpresivamente el programa sí me permitió poner el mismo RFC del contribuyente y del asalariado. 

  Luego me puse a hacer su declaración anual en el Declarasat y declaré ingresos por régimen intermedio 50,000 y deducciones por 50,000. Para las entidades federativas, base cero en todos los meses e impuesto a pagar cero, tanto al estado como a la federación. En el capítulo de salarios puse: ingresos $40,000, retenciones $2,293. El resultado después de generar la declaración debe ser impuesto a pagar cero, saldo a favor cero. Y asunto arreglado. 

  Pero al querer guardar las retenciones por salarios en el Declarasat, el programa me decía que el RFC del patrón no debe ser el mismo que del contribuyente. Y pensé, lo que la ley no me prohíbe este programa sí. Pero al salir me pidió guardar los datos, le dije Sí, y de esta forma los guardó así tal cual! Entonces asunto arreglado, sí se pudo poner el mismo RFC. Luego generé la declaración para enviar por internet y sí me lo permitió. 

  Si no hace esta mecánica, nuestro intermedio pagaría IETU de 6,600. Haciéndola paga solamente retenciones de ISR por $2,293. Aunque genera un poco más de trabajo administrativo (la informativa). 

  Desgraciadamente una persona de honorarios no la puede aplicar porque ya de por sí le retienen demasiado impuesto (10%), además que el salario de mercado es exclusivamente para actividad empresarial. El profesionista siempre tiene la opción de constituir una sociedad civil, aunque obviamente tiene un costo constituirla y administrarla. El arrendador no puede pagar salario de mercado pero sí puede pagar honorarios asimilables por administración de las rentas y los inmuebles, así como actividad empresarial asimilable a salarios por concepto de mantenimiento de los inmuebles. 

  Como siempre, les dejo la idea y me gustaría mucho oir sus comentarios. 

  Atentamente, Salvador 
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